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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Ejecutivo. Rad. No. 11001400303220220003900. 

  
En   atención a que dentro de las presentes diligencias, no se ha 

reconocido personería jurídica a los abogados Jorge Mario Silva  Barreto o 

Karen  Nathalia  Forero Zarate , el Despacho se abstiene de reconocer 

personería jurídica a la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso quien 

allegó poder de sustitución allegado por los referidos profesionales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 144, hoy 30 de noviembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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